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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
nn novedad en su importante 
salud.

(í)e la Gaceta núm. 72 )

GOBIERNO CIVIL.

Circulares.

Para poder cumplir puntual
mente un servicio encomenda
do por la superioridad, los 
Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia remitirán á 
este Gobierno, á vuelta de cor
reo precisamente, un estado 
comprensivo de las cabezas de 
ganado lanar que desde 1.° de 
Enero hasta la fecha han muer
to en sus respectivos distritos 
municipales por causa de los 
temporales.

Burgos 14 de Marzo del 895.
El Gobernador, 

Simón Sainx *Daranda.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan sin 
demora á averiguar el paradero 
del joven Blas Gutiérrez Moraza, 
natural de Páriza, Condado de Tre- 
viño, de las señas que á continua
ción se insertan y caso de ser ha
bido lo pondrán en conocimiento 
de este Gobierno á los fines que 
procedan.

Burgos 12 de Marzo de 1895.
El Gobernador,

Simón Sainx de Duranda.
Señas de Blas Gutierres Moraza.

De 18 años de edad, soltero, es

tatura baja, pelo castaño, ojos par
dos, nariz y boca regulares, color 
moreno, viste bombacho y blusa 
azules, boina y zapatos.

Según me participa D. Francisco 
Fernandez Suarez, vecino de Salas 
de los Infantes, en el pueblo de 
Sotopalacios y sitio denominado 
los Pontones, se le cayó al rio una 
maleta forrada de hule que conte
nía, entre otros objetos, unos res
guardos de depósitos por valor de 
2125 pesetas y cuatro certificacio
nes de solvencia.

Lo que hago público en este 
periódicooficial para conocimiento 
de los habitantes de esta provincia 
y muy principalmente de los de 
los pueblos rivereños por si hubie
se sido hallada tengan á bien 
ponerlo en conocimiento de este 
Gobierno á los fines correspon
dientes.

Burgos 14 de Marzo de 1895.
El Gobernador,

Simón Sainx ole Dar anda.

DIPUTACION PROVINCIAL.
CONTADURIA.

Ejercicio corriente de 1894-95.

Mes de Abril de 1895.
Distribución de fondos por capí

tulos para satisfacer las obliga
ciones provinciales en dicho mes, 
formada según previene la dispo
sición segunda de la Real órden de 
31 de Mayo de 1886.

Pesetas

1 Administración pro
vincial.................... 8000

2 Servicios generales.. 5000
3 Obras obligatorias.. 4000
4 Cargas........................ 1200
5 Instrucción pública.. 7500
6 Beneficencia.............. 15000
7 Corrección pública.. 1500
8 Imprevistos.............. 1500
9 Nuevos estableci

mientos .................. 22000
10 Carreteras................. 14000

11 Obras diversas.......... 3000
12 Otros gastos..............  1500

Total. 84200

En Burgos á 2 de Marzo de 
1895—El Contador, León Villen. 
—Conforme—El Ordenador de pa
gos, Manuel Chico.

Marzo 8 de 1895. — La Comi
sión provincial en sesión de 
este dia acordó aprobar esta dis
tribución—El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Acta de su sesión eoctr aordiñaría 
del 20 de Febrero de 1895.
Abierta á las tres y media de la 

tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Manuel Chicoyasistencia de los 
Sres. Morena, Iglesias, Conde de 
Berberana, Gutiérrez D. Gregorio, 
Diez, Alfaro, Revilla, GutierrezBa- 
llesteros, Arnaiz, de Santiago, Fer
nandez Filiarán, Marrón y Diez- 
Montero, diose lectura del acta de 
la anterio de 15 del actual y de las 
negativas de los dias 16, 18 y 19 y 
la Diputación acordó aprobar la 
primera y quedar enterada de las 
tres restantes.

Los Sres. Camero, Cecilia, 
Muñoz, Ortega, Fernandez Cavada, 
Miguel y Arranz escusaron su asis
tencia, el primero por hallarse 
enfermo, el segundo y tercero por 
desgracias recientes de familia y 
los demáspor ocupaciones inexcu
sables.

Diose lectura del informe de la 
Comisión de Hacienda que decía 
así—A la Diputación—La Comi
sión de Hacienda tiene el honor 
de someter al acuerdo de V. E. el 
proyecto de presupuesto adicional 
al ordinario del corriente ejercicio 
de 1894-95 cuyo pormenor es, á 
saber:

Gastos. La Comisión está con
forme y propone la aprobación de 
las partidas consignadas en el 
proyecto presentado por la Conta
duría que son las siguientes:

Capitulo. 3.°.—Obras obligato

rias. — Importe del presupuesto 
parcial 1.120 pesetas. Capítulo 4.*. 
—Cargos.—Contribución al Pala
cio provincial 500. Capítulo 6.°.— 
Beneficencia. — Aumentoal crédito 
para dementes 3000. Capítulo 10. 
—Carreteras.— Importe del pre
supuesto parcial 38.767. Capítulo 
12.—Otros gastos.—Para pago de 
intereses á contratistas 2000. Capí
tulo 13. — Resultas. — Relación 
de créditos pendientes de pago 
88.928'28.

No propone la Comisión créditos 
para la construcción de las carre
teras que fueron objeto de los 
acuerdos adoptados por V. E. en 
sesión de 15 de Enero último, por 
que entiende que no procede si se 
tiene en cuenta los compromisos 
que puede traer la construcción 
del Ferrocarril de Madrid áSan- 
toña, según está expresado en la 
memoria fecha 20 de Febrero de 
1894, en la cual se dice que redu
cidas todas las aspiraciones de la 
Diputación á ver realizado el pro
yecto de dicha vía férrea y dado 
el compromiso contraido con los 
Sres. Braconier y Espinasse no 
procede intentar la construcción 
de otras obras.

Total de los gastos, 134.315'28.
Ingresos. En la liquidación 

general que la Contaduría acom
paña al proyecto de presupuesto 
aparece pendiente de cobro en 31 
de Diciembre último un total de 
864.711*03 pesetas por resultas de 
años anteriores, cuyo pormenor 
aparece en la relación respectiva, 
capítulo 11 art. 2.°. Esta Comisión 
se ha ocupado del origen y cir
cunstancias de cada uno de los 
créditos, habiendo facilitado este 
exámen los trabajos hechos por 
Contaduría que consisten en haber 
agrupado todos los créditos simi
lares formando un expediente por 
cada concepto en el que se expre
san los antecedentes y el estado 
actual de la recaudación, todo con 
el fin de depurar la expresada 
ralacion anulando los créditos que



sean incobrables. Se acompaña la 
liquidación general formada por 
la Contaduría con los expedientes 
respectivos á los diez grupos que 
ha hecho y en vista de ella la 
Comisión considera procedente 
que desde luego se anulen los 
créditos siguientes: Los del nú
mero 3.°, Contingente provincial, 
poniendo en su lugar los que 
aparecen del expediente respectivo 
ó sean las cantidades exactas que 
adeudan los pueblos según la 
liquidación de 21 años anteriores 
que arroja un aumento de 4 937'32 
pesetas.Los del núm. 4.°, Alquiler 
del piso 2.° del Palacio, que as
cienden á 54.000 pesetas por años 
anteriores al de 1892 en que se 
celebró el contrato, puesto que no 
habiéndose celebrado otro ante
rior, no hay derecho á reclamar 
del Estado el pago. Los del nú
mero l.°, Débitos de la Hacienda 
pública por recargos á las contri
buciones, poniendo en su lugar 
los que resultan de la liquidación 
última remitida al Ministerio de 
Hacienda en 30 de Agosto último 
basada en la que se formó por la 
Intervención de Hacienda y la 
Contaduría de fondos provinciales 
en 3 de Enero de 1871 quedando 
reducidos estos créditos á un total 
de 426.870'76 pesetas. Las razones 
que expone la Contaduría como 
antecedente del asunto son; que 
durante el bienio 1868-69 y 1869- 
70 y por virtud de la revolución 
de Septiembre, fueron tantas las 
alteraciones que sufrió el sistema 
tributario de la Hacienda, princi
palmente por el impuesto de con
sumos y sus equivalentes de per
sonal y de capitación, qUe los re
cargos provinciales impuestos á 
los pueblossediferenciaban mucho 
de las cantidadesque la Diputación 
puso en sus presupuestos ordina- 
narios formados con anterioridad 
y por tanto sentado que en el año 
de 1871 se hizo uua liquidación 
verdadera, esta es la que debe 
regir por estar conforme con los 
repartimientos hechos á los pue
blos y porque al cabo al tesoro 
público no se le puede exigir mas 
que el importe de lo repartido, 
por cuyas razones la Comisión está 
conforme en que se haga la indi
cada rectificación que representa 
una baja de 3.527 97 pesetas. Con 
estas alteraciones queda reducida 
la relación de resultas de años 
anteriores á la suma da 812.120'38 
pesetas. Acerca de los demás con
ceptos que comprende la liqui
dación por grupos, la Comisión de 
Hacienda considera necesaria la 
ampliación de los expedientes y 
por tanto propone que continúen 
los mismos créditos hasta que 
bien comprobados los datos pue
dan proponerse las resoluciones 
que procedan. Por virtud de lo 
expuesto el presupuesto de ingre
sos es, á saber: Sobrantes del ejer
cicio de 1893-94, 14.517'55 pese

tas. Importe de la relación de 
resultas con las alteraciones pro
puestas, 812.120‘38.

Diose así bien lectura de una 
enmienda suscrita por los Sres 
Gutiérrez D. Gregorio y Alfaro con 
fecha 16 del actual, que decía así: 
A la Diputación. — Los Diputados 
que suscriben, usando del derecho 
que les concede el art. 53 del Re
glamento, presentan las siguientes 
enmiendas al dictámen de la Co
misión de Hacienda: 1.a, que se 
consigne en el presupuesto some
tido á la aprobación de V. E. una 
partida destinada para el pago de 
2666 pesetas 37 céntimos á que 
asciende el importe que se adeuda 
á los empleados D. Antonio Azpi- 
roz, D. Sebastian García, D. Nico
lás Arteaga, D. José Perez, D. Fe
derico Barbadillo, D. Severo Gar
cía, D. Angel Espinosa, D. Régulo 
Arredondo, D. Marcos Camarero y 
D. Rafael Santa Maria en virtud 
del acuerdo tomado por la Dipu
tación el 16 de Abril de 1894; 2.a, 
que en el presupuesto adicional se 
fijen las partidas cecesarias para 
subastar y construir las carreteras 
de Roa á Burgos por Santa Maria 
del Campo, de Villaldemiro al 
puente de Zarzosa de Riopisuerga 
y de Peñaorada á Oña, cuyos ex
pedientes pasaron á la Comisión 
de Hacienda en la última reunión 
ordinaria á propuesta de la Comi
sión de Fomento.)

Abierta discusión, el Sr. Gutiér
rez Ballesteros, á nombre de la 
Comisión de Hacienda, explicó las 
razones que dicha Comisión habia 
tenido para no incluir crédito en 
el presupuesto adiciona 1 con des
tino á las dos atenciones á que se 
refiere la enmienda, manifestando 
que habiendo obtenido al delibe
rar la Corporación sobre el presu
puesto ordinario de este año eco
nómico número insuficiente de 
votos para su aprobación legal la 
partida que se propuso con destino 
al abono del aumento gradual com
pleto á que tenian derecho los em
pleados en virtud del acuerdo 
adoptado por la Diputación en 16 
de Abril último, la Comisión no se 
creía autorizada para incluirdicha 
partida en el adicional, si bien los 
individuos de la misma estaban 
dispuestos á votarla en el caso de 
que fuese propuesta por la inicia
tiva de algún Sr. Diputado, como 
lo ha sido en la enmienda leida. 
Respecto de la segunda parte de 
la misma, dijo, que la razón de no 
haberse incluido crédito alguno 
para nuevas obras de carreteras, 
había sido la de que la Diputación 
habia calculado antes de formali
zar el contrato con los Sres. Bra
conier y Espinasse para la cons
trucción del ferrocarril de Bercedo 
á Burgos y de Burgos á Aranda de 
Duero los recursos con que podia 
contar para cumplir su compro-

I miso de subvenir á dicha via fe.r- 
I rea con 8506 pesetas por kilóme

tro, deduciendo del exámen dete
nido de los gastos obligatorios del 
presupuesto y de los ingresos del 
mismo que tendría necesidad ab
soluta de suprimir la contratación 
de toda clase de obras en los cinco 
años en que habia de satisfacer la 
subvención, y esto contando con 
la biseque ha fracasado, casi por 
completo, de que los pueblos inte
resados en la vía férrea abonasen 
á la Provincia la mitad del importe 
de la s bvencion ofrecida á dichos 
Sres. Braconier y Espinasse, ha
biéndolo consignado así en la Me- 
maria impresa que se dirigió á di
chos pueblos invitándoles á que se 
comprometiesen á hacer aquel sa
crificio y demostrando por medio 
de cálculos razonables, contenidos 
en la propia Memoria, la imposi
bilidad de emprender ninguna 
obra nueva en el citado periodo 
de los cinco años, aunque los pue
blos todos respondieran favorable
mente á la invitación que se les 
dirigía, lo cual desgraciadamente 
no ha sucedido; y que la Comisión, 
en vista de que el contrato con los 
Sres. Braconier y Espinasse esta
ba formalizado, creyó que inter
pretaba fielmente los deseos de la 
Diputación al no incluir en el pre
supuesto adicional crédito alguno 
destinado á contratación de nue
vas obras, añadiendo que la Cor
poración podría deliberar sobre 
ese particular con mas conoci
miento de causa en el mes de Abril 
al tratar del presupuesto ordinario 
del próximo ejercicio, puesto que 
se sabría entonces si los Sres. Bra
conier y Espinasse habian cum
plido la obligación de comenzar 
las obras ’en el plazo fijado en el 
contrato y que aun no ha expira
do, y que además, no podiendo 
contratarse obra alguna aunque 
se consignara crédito en el presu
puesto adicional hasta que el Go
bierno le devuelva aprobado en el 
mes de Mayo, no habría posibili
dad de verificar la subasta dentro 
de este ejercicio, y terminando 
por declarar á nombre de la Co
misión que la enmienda no afec
taba al fondo del dictámen y que 
podía, por tanto, discutirse al pro
pio tiempo que este.

El Sr. Alfaro, como firmante de 
la enmienda, empezó dando las 
gracias á la Comisión de Hacienda 
por haber aceptado la primera 
parte de la misma y respecto de la 
2.a impugnó las apreciaciones del 
Sr. Gutiérrez Ballesteros, manifes
tando que la Memoria referente al 
ferrocarril hablaba de la imposi
bilidad de ejecutar obras nuevas 
dentro de los cinco años del com
promiso y asegurando que no po
dían tener ese carácter las de la 
carretera de Burgos á Roa por 
Santa Maria del Campo y de Pam- 
pliega por Villaldemiro al Puente 
de Zarzosa, puesto que están acor
dadas por la Diputación desde el 
año de 1892 y que alguna de ellas

se hallaba subastada, aunque sin 
resultado por falta de licitador 
sosteniendo en su consecuencia 
que el compromiso con los Sres. 
Braconier y Espinasse no podia 
impedir que la Diputación, en 
cumplimiento de sus acuerdos, 
consignára crédito para la contra
tación de dichas carreteras y de |a 
de los trozos 7.° y 8.° de la de Pe
ñaorada á Oña, cuyos expedientes 
había acordado la Diputación que 
pasaran á la Comisión de Hacien
da para ese objeto, terminando por 
hacer presente que es de gran 
oportunidad hacerlo así, porque de 
otro modo aunque la Diputación 
en el mes de Abril se viese desli
gada de los compromisos contraí
dos para la construcción del fer
rocarril, no podría acordar la 
subasta de obras de las carreteras 
mencionadas por falta de crédito 
en el presupuesto del presente 
ejercicio.

El Sr. de Santiago manifestó que 
estaba conforme con la primera 
solución de la enmienda, puesto 
que venía á facilitar el cumpli
miento de un acuerdo de la Dipu
tación, é impugnó la segunda ma
nifestando que las obras de los 
trozos no construidos de las carre
teras de Roa á Burgos por Santa 
Maria del Campo, de Burgos por 
Cardeñadijo á Barbadillo del Pez, 
de Villaldemiro al Puente de Zar
zosa y de Peñaorada á Oña por 
por Salas de Bureba, importan en 
junto 588,358 pesetas y que al pago 
de esta suma se obligaría la Dipu
tación si consignase créditos ene! 
presupuesto adicional para la con
tratación de las mismas, lo cual 
aseguró que haría imposible el 
cumplimiento de los servicios que 
pesan sobre el presupuesto pro
vincial sin contar siquiera con el 
compromiso del ferrocarril, ha
ciendo presente para demostrarla 
afirmación mencionada que los 
créditos realizables en favor de la
provincia procedentes de ejerci
cios anteriores no llegarán i 
300,000 pesetas.

El Sr. Revilla habló en igual
sentido, empezando por manifes
tar que aunque él no era 
cuando se celebró el contratopara

Diputado

la construcción del ferrocarril do 
Bercedo á Burgos y de Burgos i 
Aranda, aceptaba de buen grado 
el compromiso de la subvención, 
no solo por respeto á los actos do 
sus antecesores en el cargo, sínó
porque dicha vía férrea es de ma
yor importancia que otra obra al
guna para la prosperidad de la 
provincia, por lo cual creía que B 
Diputación debia destinar á ella 
sus recursos y no comprometed 
por nuevas contratas á una sitúa* 
cien ruinosa como sería induda
blemente la que sobreviniese do 

dfl aceptarse la segunda solución 
la enmienda, toda vez que *|0- 
mismo se están pagando interesé 
de demora por obligaciones vencl



das, las Cajas provinciales no 
han podido satisfacer por falta de 
fondos: aseguró que él era tan 
partidario como los firmantes de 
la enmienda de que se construye
ran carreteras, porque compren
día que este era el mayor servicio 
que la Diputación podía prestar á 
los pueblos, pero que esta noble 
aspiración debía tener sus límites 
y no podía realizarse hasta que la 
Provincia tuviera recursos para 
ello, lo cual podría calcularse me
jor en el mes de Abril en vista de 
si quedaba ó nó subsistente el 
compromiso contraído por la Di
putación con los Sres. Braconier y 
Espinasse.

Rectificó el Sr. Alfaro, insistien
do en que no siendo obras nuevas 
las de las carreteras mencionadas 
no aluden á ellas las apreciaciones 
de la Memoria sobre el ferrocarril 
citado por el Sr. Gutiérrez Balles
teros y haciendo observar que la 
consignación de partida en el pre
supuesto adicional no comprome
tía á nada á la Diputación y que 
lejos de esto la dejaba en libertad 
de apreciación,en vista de hallarse 
ó no subsistente en el mes de 
Alril el compromiso sobre el ferro
carril, de acordar la subasta de 
las obras ó de abstenerse de adop
tar tal determinación: recordóque 
la enmienda no comprendía mas 
que tres carreteras, las mismas 
respecto de las que la Diputación 
había acordado que pasaran á la 
Comisión de Hacienda los expe
dientes de su razón para la consig
nación de partida en el presupues
to adicional, y no cuatro como 
había supuesto el Sr. de Santiago 
y que de todos los modos podia la 
Diputación consignar crédito para 
uno ó dos trozos de dichas carrete
ras, si se creía que no era posible 
para todos los pendientes de cons
trucción.

Rectificó el Sr. de Santiago, ha
ciendo presente que los presupues
tos de los trozos no construidos 
de dichas tres carreteras ascen
dían en conjunto á 471,204 pese
tas ó sea cien mil y pico de pese
tas mas que los créditos en favor 
de la Provincia que podrán reali
zarse, aun cuando se empleen con 
todo rigor los procedimientos de 
apremio, por lo cual invitó á los 
autores de la enmienda á que la 
retirasen.

El Sr. Gutiérrez D. Gregorio 
manifestó que no podía retirarse 
la enmienda y empezó por consig- 
narladeclaraciondeque había sido 
de los que con mas empeño habían 
sostenido la necesidad de que se 
construyese el ferrocarril y de 
que se celebrase para este fin el 
contrato con los Sres. Braconier y 
Espinasse, siempre que estos 
garantizasen el cumplimiento de 
sus compromisos, como lo hicie
ron con el depósito de las 100.000 
pesetas, desmintiendo las afirmr- 
maciones que dijo se habían pro
palado contra él de que no había 

sido partidario de la vía férrea 
mencionada que considera de 
gran importancia para el bien del 
país. Recordó que la Diputación 
acordó en sus sesiones de 10 y 11 
de Junio de 1892 que para reme
diar en parte las desgracias causa
das por el pedrisco y las inunda
ciones sobrevenidas en aquel año 
se estudiasen los trozos de las 
carreteras contenidas en la en
mienda que estaban pendientes 
de este trámite y que si anuncia
sen á la mayor brevedad las 
subastas para su construcción, 
adquiriendo así un compromiso 
con los pueblos siniestrados que 
la Corporación no puede menos 
de cumplir, toda vez que puede 
llenarse sin perjuicio de que se 
construya también el ferrocarril 
que es la obra mas importante de 
todas las que la Corporación puede 
favorecer con sus recursos; añadió 
que para mayor facilidad en la 
ejecución y pago de unas y de 
otras obras podía consignarse en 
el presupuesto adicional crédito 
para ejecutar, no todos los trozos, 
sinó uno ó dos de las tres carre
teras indicadas, sosteniendo que 
estas no son nuevas, sinó manda
das practicar mucho antes que la 
Corporación pensara en celebrar 
el contrato con los Sres. Bra
conier y Espinasse y que podían 
por tanto llevarse á cabo sin con
tradicción alguna con las mani
festaciones contenidas en la Me
moria en que se invitó á los pue
blos á subvencionar la vía férrea, 
como se ha hecho con las del 
nuevo edificio para la Beneficencia 
provincial cuya subasta está anun
ciada para el próximo mes de 
Marzo, acabando por manifestar 
que por estas consideraciones se 
veia en la necesidad de sostener 
la enmienda.

El Sr. Revilla rectificó, afirman
do que en la Memoria citada refe
rente al ferrocarril se declaraba 
terminantemente que si se llegaba 
á firmar el contrato con los Sres. 
Braconier y Espinasse, la provin
cia tendría necesidad de suspen
der en el plazo de cinco años la 
contratación de toda otra obra y 
que por tanto era necesario cum
plir aquella condición precisa 
para evitar la ruina de la marcha 
económica de la provincia, y para 
no ahuyentar á los contratistas: 
terminando por asegurar que si se 
aceptase la enmienda y se consig
nase crédito en el presupuesto 
adicional con destino á las obras 
de dichas carreteras, la Comisión 
provincial podría anunciar la 
subasta tan pronto como dicho 
presupuesto se aprobara, en vir
tud de las atribuciones que la 
corresponden para ejecutar los 
acuerdos de la Diputación y ter
minó rogando nuevamente á los 
Sres. Alfaro y Gutiérrez que reti
rasen la enmienda.

(Continuará.)

TESORERIA DE HACIENDA.

Habiéndose recibido en esta Te
sorería de mi cargo los recibos del 
tercer trimestre del actual año 
económico por suscripción á la Ga
ceta de Madrid; se hace saber por 
medio do este anuncio para que 
dentro del presente mes puedan 
recejarlos los respectivos suscrip- 
tores; en la inteligencia que si de
morasen el pago se realizarán por 
la vía ejecutiva.

Burgos 12 de Marzo de 1895= 
Román Posse.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Burgos y su par
tido,
Hago saber: que el dia 6 de 

Abril próximo y hora de las once 
de la mañana se subastarán en la 
sala audiencia del Juzgado de 
primera instancia de Salas de los 
Infantes y en la del municipal de 
Retuerta los bienes siguientes:

Una casa en el casco del pueblo 
de Retuerta y su calle Santa Maria, 
sin número, su construcción de 
mampostería y adobe, consta de 
planta baja principal y desvan, 
tasada en 200 pesetas.

Una tierra en término de id., 
en el camino de Castro, de 2 cele
mines, en 10.

Otra en id., y pago del Llano, 
de 2, en 5.

Otra en id., de 1, en 3.
Otra en id., al deSanta, de cele

mín y medio, en 4.

Otra en Valderra;üe!os, de 2, 
en 5.

Otra en Trascarril, término de 
Retuerta, de 1, en 3.

Otra en el mismo término y 
Paraje de los Valles, de 2, en 7.

Otra en id., de 1, en 3.
Otra en id,, y paraje de los 

Acarnos, de 1, en 3.
Otra en id., y pago de Valde- 

pozuelos, de celemín y medio, 
en 3.

Una viña en id., paraje de la 
Tizona, de 80 cepas, en 20.

Otra en id., y pago del Que
mado ó Tizona, de 200 próxima
mente, en 39.

Cuyas fincas fueron embargadas 
á Cirilo Puente Arroyo, vecino de 
Retuerta, para con su importe 
hacer pago de las costas origina
das en la causa que se siguió sobre 
robo.

Lo que se hace saber por el pre
sente para conocimiento de los 
que deseen interesarse en la 
subasta que tendrá lugar simul
táneamente en la sala audiencia 
del Juzgado de primera instancia 
de Salas de los Infantes y en la del 
municipal de Retuerta de cuyas 
fincas que se hallan libres de toda 
carga y gravámen no se ha supli
do la falta de títulos, debiendo 
hacer presente que no se admitirá 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación, y que 
para tomar parte en la subasta con
signarán los licitadoras previa
mente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos

Dado en Burgos á 11 de Marzo 
de 1895. = Cecilio del Barco.= 
Ante mí, Francisco Almazan.

ANUNCIOS OFICIALES.
OBRAS PÚBLICAS.

Relación rectificada de los propietarios á quienes ha de afectar la 
expropiación de fincas necesaria para la construcción de la carretera 
de tercer órden de Puente de Astudillo á Villadiego, en el término 
jurisdiccional de Hinestrosa.

Número 
de 

órden.

Clasificación 

de las fincas.
Nombres de los propietarios. Vecindad de los mismos.

1 Tierra. D.Salvador Castrillo. Hinestrosa.2 Id. Manuela Yagüez. Idem.
3 Id. Santiago Castrillo. Idem.
4 Id. Tomás Zorita. Idem.
5 Id. Lucas Zorita. Idem.
6 Id. Esteban Heredia. Castrogeriz.7 Id. Matias Ladrón. Hinestrosa.
8 Id. Celso Tardajos. Castrogeriz.9 Id. Florencio Ladrón. Hinestrosa.10 Id. Anastasio Lanchares. Idem.

11 Id. Maria Andrés. Idem.
12 Id. Julián Calleja. Castrillo MatajudiosIB Id. Casto Urbaneja. Hinestrosa.14 Id. Rufino Gil. Idem.
15 Id. Claudio Castrillo. Idem.16 Id. Ignacio Manrique. Idem.
17 Id. Esteban Juncuas. Castrogeriz.18 Id. Cipriano Yagüez. Idem.19 Id. Celestino López. Burgos.20 Id. Germán Tardajos. Castrogeriz.21 Id. Cipriano Yagüez. Idem.
22 Id. Matias Ladrón. Hinestrosa.



23 r "ierra. ).Santiago Castrillo.
24 Id. Salvador Castrillo.
25 Id. Herederos de D. Francisco Rodríguez
26 Id. ). Felipe Ordoñez.
27 Id. Pedro Zorita.
28 Id. Esteban Sicilia.
29 Id. Maria Andrés.
30 Viña. Matias Ladrón.
31 Tierra. Herederos de D. Ventura Ceballos.
32 Id. D.Santos Yagüez.
33 Id. Herederos de D. Francisco Rodríguez
34 Id. D.Tomás Zorita.
35 Id. Salvador Castrillo.
36 Id. Manuela Yagüez.
37 Id. Sr. Marqués de Escalona.
38 Id. D. Esteban Heredia.
39 Id. José Maria Ibarra.
40 Id. El mismo.
41 Id. Tomás Zorita.
42 Ei a. Herederos de D. Ventura Ceballos.
43 Pajar. D.Yucundino Gil.
44 Id. Salvador Castrillo.
45 Solar. Anastasio Gil.
46 Tierra. Salvador Castrillo.
47 Era. Bvencio Manrique.
48 Id. Ramiro Parra.
49 Tierra. Sr. Marqués de Escalona.
50 Era. D.Santiago Castrillo.
51 Tierra. Pedro Parra Cobo.
52 Id. Sr. Marqués de Escalona.
53 Viña. D.Tomás Zorita.
54 Id. Maria Revenga.
55 Id. Cayo Ladrón.
56 Id. Manuela Yagüez.
57 Tierra. José Ruiz.
58 Id. Sr. Marqués de Escalona.
5£ Viña. D.Jacinto Alvarez.
6( Tierra. El mismo.
61 1 Id. Saturnino Parra.

Hinestrosa. 
Idem. 
Castrogeriz. 
Itero de la Vega. 
Castrogeriz. 
Pampliega. 
Hinestrosa. 
Idem.
Melgar. 
Palenzuela. 
Castrogeriz. 
Hinestrosa. 
Idem. 
Idem.
Madrid. 
Castrogeriz. 
Bilbao, 
Idem. 
Hinestrosa. 
Melgar. 
Hinestrosa. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Villasilos. 
Madrid. 
Hinestrosa. 
Castrogeriz. 
Madrid. 
Hinestrosa. 
Idem. 
Idem, 
'idem. 
Tardajos. 
Madrid. 
Hinestrosa. 
Idem. 
Idem.

Hinestrosa 9 de Marzo de 1895.=E1 Alcalde, Francisco Castrillo.
Y para los efectos expresados en el art. 17 de la ley de Expropiación 

forzosa de 10 de Enero de 1879, se anuncia al público para que en el
plazo de 20 dias puedan los interesados exponer, si lo estiman proce
dente, contra la necesidad de la ocupación que se intenta.

Burgos 12 de Marzo de 1895 =E1 Ingeniero Jefe, M. Martin Campos.

Alcaldía de Peñaranda de Duero.
No habiendo comparecido el 

mozo Ignacio Perdiguero Martínez, 
número? del alistamiento del año 
actual, hijo de Mariano y de Ob
dulia, al acto de la clasificación y 
declaración de soldados ante este 
Ayuntamiento, no obstante haber 
sido citado su padre; y como quie
ra que haya transcurrido con ex
ceso el tiempo que se le señaló por 
el Ayuntamiento, se ha dado prin
cipio á instruirle expediente de 
prófugo. En tal concepto se le lla
ma y emplaza para que comparez
ca en esta Alcaldía inmediatamen
te á fin de ser presentado ante la 
Comisión provincial para su ingre
so en caja, apercibido de ser tra
tado en caso contrario con todo el 
rigor de la ley, y en su cumpli
miento ruego y encargo á todas 
las autoridades y sús'agentes se 
sirven procurar la busca, captura 
y remisión del mismo, en el caso 
de ser habido, á esta Alcaldía ó 
ante la Comisión provincial.

Peñaranda de Duero 10 de Mar
zo de 1895—El Alcalde, Bernabé 
Arranz.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Pradoluengo respecto de los 
mozos Simeón Martínez Echevarría 
é Inocente Villar Diez para, que 
concurran á la sala consistorial el 
dia 25 del actual á las diez de la 
mañana,

Alcaldía de Fresneda de la Sierra.
Terminado por el Ayuntamiento 

y Junta pericial de este distrito el 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base á la formación 
del reparto territorial del año 
económico de 1895 á 1896, se 
hallará expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de 15 dias para que 
puedan hacerse las oportunas re
clamaciones, pues transcurrido no 
serán admitidas las que se presen
ten.

Fresneda de la Sierra 10 de 
Marzo de 1895.=E1 Alcalde, Venan
cio Gómez. 

Igual anunciohacen los A lea Id es de
Villagutierrez.
Villanueva del Conde.
Quintanillabon.
Zuñeda.
Pradoluengo.
Fuentecen.
Villaverde del Monte.

Alcaldía de Junta de Traslaloma.
Para cubrir el déficit del presu

puesto que ha de regir en el año 
económico próximo de 1895 á 96, 
la Junta municipal de este distrito, 
en sesión de fecha 3 del actual, 
acordó solicitar del Gobierno de 
S. M. autorización para el estable
cimiento de un impuesto módico 
sobre la leña y paja que se consuma 
en el expresadoaño económico con
sistente en 10 céntimos de peseta

por cada 100 kilógramos de leña 
y 30 por cada 100 de paja.

Lo que se anuncia al público 
por término de 15 dias para que 
llegue á conocimiento de los con
tribuyentes, durante el cual se 
presentarán las reclamaciones que 
crean conducentes, pues pasado 
dicho plazo no se oirá ninguna.

Junta de Traslaloma 8 de Marzo 
de 1895. =EI Alcalde Presidente, 
Francisco Corral.

Alcaldía de Torresandino.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento 
dotada con 550 pesetas anuales, 
pagadas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales; los as
pirantes á ella presentarán sus so
licitudes en esta Alcaldía en tér
mino de 15 dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, de
biendo acompañar certificado de 
buena conducta y documentos que 
justifiquen su aptitud.

Torresandino 11 de Marzo de 
1895.=E1 Alcalde, Faustino Greca.

Alcaldía de Merindad de Valde- 
porres.

En el pueblo de Ahedo las Pue
blas, uno de los que componen 
esta Merindad, se halla detenida 
una yegua cerrada. color rojo, de 
6 cuartas de alzada, cuya caballe
ría se encontró abandonada en los 
campos de dicho pueblo.

La persona que se considere 
dueña de la expresada res puede 
pasar á recogerla, que previa jus
tificación y abono de gastos se le 
entregará, pues en otro caso á los 
40 dias se procederá á su venta en 
pública subasta.

Merindad de Valdeporres 28 de 
Febrero de 1895 =EI Alcalde, 2.° 
Teniente, Isidro Ruiz.

Hospital militar de Burgos.
El Comisario de Guerra Interven

tor del Hospital militar de ésta 
plaza.

Hace saber: que el dia 26 del 
actual á las diez de la mañana se 
verificará en ésta Intervención un 
concurso en el que se admitirán 
proposiciones para abastecer á 
dicho Establecimiento en la canti
dad necesaria para su servicio de 
los artículos de aceite vegetal y 
mineral, carbón vegetal, mineral 
y de cok, arroz, chocolate, gar
banzos, huevos, leche de vacas, 
leña, pasta para sopa, patatas, 
queso, tocino, vino de jerez, 
jamón y velas de esperma durante 
el mes de Abril próximo, con 
arreglo á las condiciones que se 
hallan de manifiesto diariamente 
en las horas hábiles de oficina en 
dicha dependencia.

Burgos 12 de Marzo de 1895 — 
Manuel Balaguer.

6.* Cuerpo de Ejército.
Por acuerdo de la Comisión de 

remonta del Cuerpo de Estado 
Mayor del Ejército, se venderá el 
22 del actual á las once de la 
mañana en el patio de la Capitanía 
General un caballo, para cuya 
subasta se admitirán proposiciones 
desde 300 pesetas.

Burgos 12 de Marzo de 1895.

ANUNCIOS PARTICULARES.
IMPRENTA, ESTEREOTIPIA

OBJETOS DE ESCRITORIO 
DE POLO,

Lain-t'alvo, 61, y San Lorenzo, 48, Burgoi.

En esta casa se hallan de venta 
los impresos necesarios para la 
Revisión del Censo electoral, 
Presupuestos, Apéndices, Cuentas 
municipales, Padrón y lista cobra- 
toria de cédulas personales, Ho
jas declaratorias para los cabezas 
de familia y otros varios impre
sos que son necesarios á los Ayun
tamientos y Juzgados municipales.

En la misma casa encontrarán 
toda clase d§, objetos de escritorio 
á precios económicos. 2—2

ANTIGUA PAÑERÍA.
SUCESORES MARCOS MARTINEZ,

Lain-Calvo, 3, (Trascorrales), 
Burgos.

Se ha recibido un buen surtido 
en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanes 
é inglesinas, de buen resultado, á 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio
pelos y merinos para uso de los 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fijo.

6

MÁXIMO DIEZ DE LA LASTRA,
OCULISTA,

calle de Lain-Calvo, números 5 y
7, principal.—Horas de consulta, 
de once á tres.—Gratis á los po
bres. 11

Las personas que se crean con 
derecho á reclamar contra la tes
tamentaría del difunto Mauro Re
bollo Blanco, vecino que fué de 
R-villa Vallejera, lo harán en el 
término de 30 dias, pasado este 
plazo no serán oidas sus reclama
ciones por justas quesean.

Revilla Vallejera 14 de Marzo 
de 1895 =El interesado, Raimun
do Reboho.

Sustitutos.
Los que reuniendo las condicio

nes que preceptúa la vigente ley 
de reemplazos se presten á servir 
en e.1 Ejército de Ultramar, pueden 
dirigirse á D. Mariano Rueda 
Alonso, San Juan, 49, 4.°, derecha.

1-10

F. CARRANZA Y CARRANZA,
MÉDICO MILITAR Y ESPECIALISTA EN

LAS ENFERMEDADES DE LOS OJOS,

Plaza do Alonso Martinez, nu
mero 9, 2.°, Burgos. — Consulta 
diaria. 2

Imprenta de la Diputación provincial-


